RES. 3560/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005996, Ent. N° 4629/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación de una empresa integradora para la implantación de un Nuevo Centro de Procesamiento de Datos (NCPD) con base al diseño propuesto, que soporte las operaciones de la Institución para los próximos años;
RESULTANDO: 1)  que habiéndose llevado a cabo las adecuaciones pertinentes y contando con el diseño detallado para la implantación del Nuevo Centro de Procesamiento de Datos, por Resolución de Directorio de fecha 20.10.15, se dispuso: 
1.1) aprobar lo actuado por el Proyecto “Centro de Procesamiento de Datos Alternativo: Estudio de Factibilidad y Diseño”, en cuanto al cumplimiento de los objetivos pertinentes a la liberación de las áreas del 2° piso Solís de Casa Central necesarias para la construcción del Nuevo Centro de Procesamiento de Datos (NPCD) del Banco y realojado a los servicios que ocupaban esos lugares, así como haber gestionado la contratación  de los servicios profesionales de una empresa consultora y obtenido el diseño ajustado a normas internacionales y elaborados los recaudos técnicos para la implantación del Nuevo Centro de Procesamiento de Datos (NCPD) del Banco; 
1.2) aprobar, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 8), del Literal C), del Artículo 33 del TOCAF, el procedimiento de contratación determinado por razones de buena administración, cuyos detalles se explicitan en el planteo del Gerente Ejecutivo del Área Tecnologías de la Información de fecha 30.09.15, el cual comprenderá de una etapa de nivelación técnica y ajuste de las bases, otra fase competitiva de evaluación de las ofertas, finalizando con una etapa que se instrumentará bajo la modalidad de ronda de negocios, con el objeto de seleccionar una empresa local que cumpla el rol de Integrador Especializado para la implantación del Nuevo Centro de Procesamiento de Datos (NCPD) del Banco, de conformidad con la Memoria Descriptiva General y las bases indicadas; y 
1.3) encomendar al Área Infraestructura, las gestiones tendientes a la contratación, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 8), del Literal C), del Artículo 33 del TOCAF, de la empresa que se seleccione, una vez culminadas satisfactoriamente las rondas de negocios;
2) que habiéndose cursado invitaciones a diferentes Firmas, con  fecha 07.03.16, se procedió a la apertura de los sobres de cuatro oferentes: Arnaldo C. Castro S.A., Sonda Uruguay S.A., Telefax S.A. y  Julter Corporation S.A., y luego a la apertura de sus  propuestas técnicas;
3) que el Área Infraestructura de la Asesoría Técnica y Contrataciones, con fecha 14.03.16 formuló  determinadas observaciones a las ofertas,  concluyendo que el análisis no comporta la aceptación definitiva de las ofertas, hasta tanto el Servicio Técnico a cargo de su evaluación no verificara de modo fehaciente la efectiva observancia de los requerimientos técnicos exigidos en los Pliegos;
4) que el Equipo del Proyecto NCPD - División Tecnologías de la Información, por Informe de Resultado de fecha 03.05.16, habiendo analizado las ofertas recibidas, señaló que: 
4.1)  todas son razonablemente completas y válidas y en general, no presentan apartamientos a la Memoria Descriptiva; 
4.2)  analizada cada una de ellas y calificadas de acuerdo con lo indicado en la Tabla de Evaluación Técnica (Numeral 20 de la Memoria Descriptiva Básica) resultan los siguientes puntajes: 

	Empresa
	Puntaje Técnico Obtenido

	Julter/Aceco Ti
	59,58

	ACCSA
	88,90

	Sonda S.A.
	88,90

	Telefax S.A.
	75,88


4.3) teniendo en cuenta lo establecido en el Procedimiento del Anexo 3, Fórmula de Evaluación, de que aquellas propuestas que hayan superado el 75% del puntaje máximo previsto en la evaluación técnica, pasarían a la fase siguiente, y de acuerdo con los resultados obtenidos, las empresas que cumplen con esa condición son las de Arnaldo C. Castro (ACSSA) y Telefax S.A;

4.4) con fecha  10.05.16, se realizó la apertura de los sobres,  conteniendo las propuestas económicas presentadas por Arnaldo C. Castro S.A. y Telefax S.A., dejándose constancia que alcanzaron  el puntaje mínimo necesario para pasar a la siguiente etapa, conforme con los criterios de evaluación descritos en la memoria descriptiva;
4.5)  el Área Tecnología e Información, con fecha 11.05.16, informó que analizadas las dos ofertas económicas, las propuestas recibidas son razonablemente completas, válidas, y en general no presentan apartamientos a la memoria descriptiva, y de acuerdo con lo establecido en el procedimiento del Anexo 3, Fórmula de Evaluación, la oferta que logró el mayor puntaje combinado es la presentada por Arnaldo Castro S.A. (ACCSA), con una diferencia del 8,6% sobre Telefax y de acuerdo con el punto VIII del procedimiento establecido por Resolución del Directorio del 20.10.15,  correspondería iniciar con la empresa que se ubica en primer lugar en el orden de prelación, las rondas de negocios;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con la incorporación de miembros eventuales que son técnicos idóneos, en atención a la complejidad de la contratación, recomendó convocar a ronda de negocios a la Firma Arnaldo C. Castro S.A., a efectos de obtener mejores condiciones de pago, plazo y calidad de la oferta, de acuerdo con las Bases del Llamado;
6) que luce Acta de fecha 28.06.16 de acuerdo entre el BROU y Arnaldo C. Castro S.A. (ACCSA), a los efectos de ajustar la propuesta presentada, donde se ven reflejados los ajustes acordados en el período comprendido entre el 16.06.16 y el 28.06.16 cuando  se desarrolló el proceso de negociación entre la empresa ACCSA y el BROU, mediante el cual se logró una disminución global en el precio de la oferta del orden del 9,95%, en base a descuentos especiales concedidos por los fabricantes, así como una mejor interpretación de requerimientos de la Memoria Descriptiva que permitieron ajustar algunos componentes, sin afectar la calidad ni el diseño del sistema;
7) que la empresa ACCSA presentó la nueva oferta completa en soporte digital y en soporte papel, con las modificaciones a la oferta original;
8) que el Departamento de Contrataciones, con fecha 07.07.16, dejó constancia que habiéndose realizado la instancia de negociación  con la Firma Arnaldo C. Castro (ACCSA) y el Acta de Acuerdo en el cual se pactaron los ajustes técnicos y económicos a las condiciones inicialmente ofertadas, se arribó a una solución satisfactoria para ambas partes, en la cual el Banco obtuvo un beneficio del 9,95% sin alterar las condiciones de diseño, y que habiéndose puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones por parte de las Firmas oferentes;
9) que por Resolución adoptada el 10.08.16, el Directorio dispuso: 
9.1) aprobar lo actuado por el Proyecto “Centro de Procesamiento de Datos Alternativo: Estudio de Factibilidad y Diseño”, en cuanto al cumplimiento de los objetivos dispuestos por la Resolución de fecha 20.10.15, habiendo cumplido cada una de las etapas previstas y logrando como resultado de éstas una oferta válida de una empresa local, que asumirá el rol de Integrador Especializado para llevar adelante la implantación del Nuevo Centro de Procesamiento de Datos del Banco;  y 
9.2) adjudicar la Compra Directa tramitada al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF, Literal C), Numeral 8, a la Firma Arnaldo C. Castro S.A. (ACCSA) como empresa integradora para la implantación en modalidad “llave en mano” del Nuevo Centro de Procesamiento de Datos (NCPD) del Banco, de conformidad con las bases indicadas, la oferta y los ajustes detallados posteriormente, según el siguiente detalle:

	Descripción
	Monto (U$S sin Impuestos)

	Subsistema Civil/Arquitectónico
	1:057.818

	Subsistema de Telecomunicaciones
	642.896

	Subsistema Eléctrico y Aire Acondicionado
	4:336.231

	Servicios de Mantenimiento 36 Meses

	777.636

	Gastos Generales de Construcción y Puesta en Operación
	51.273

	Total

	
6:865.854


El monto total es hasta U$S 8:376.341,88, autorizándose una partida de           $ 3:556.871,64  para el pago de aportes sociales según la Ley N° 14.411 (70,8% del monto de mano de obra imponible declarado por la empresa en su propuesta), siendo de cargo de la empresa toda aportación que supere dicha partida, actualizada según laudos salariales;
10) que la División Contaduría, con fecha 14.01.16, realizó la  afectación del monto de $ 123:764.557, para este Ejercicio,  menos el importe correspondiente a las Leyes Sociales, con cargo al Rubro 911 Presupuesto 2016;
11) que la Administración señaló que: “dada la necesidad de acompañar a la Memoria Descriptiva General con la documentación y planos del diseño, cuyo contenido es de alta sensibilidad para la institución…cuyo conocimiento por parte de la competencia o hackers, pondrían en riesgo los intereses y el negocio del Banco”, se encuentra justificada la causal de excepción invocada;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación, teniendo en cuenta lo informado por el Organismo (Resultando 11), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 8 del TOCAF que prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto;
2) que por otra parte, el conocimiento público de los aspectos vinculados con la contratación de referencia es susceptible de dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país, así como poner en riesgo la seguridad de la misma, lo que amerita que este Tribunal trate la información como reservada, publicando la presente Resolución en la página web en forma de minuta, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley N° 18.381;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado a rubro con disponibilidad suficiente y el control, al momento del otorgamiento del Contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2)  Comunicar al Contador Delegado;

3)  Devolver las actuaciones.
dc
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